
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 13 de enero de 2022. A Despacho de 
la señora Jueza la presente demanda, informándole que la parte demandante 
presentó escrito el cual contiene la reforma de la demanda. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 15 
 

Palmira, Valle del Cauca, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:  Verbal Reivindicatorio -SS 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2018-00441-00 

 Demandante:  María Fernanda Bernini Baena 

 Demandado:   Herederos indeterminados del causante Luis Eduardo Rodríguez Rodríguez 
               Dolly Rodríguez Merchan y Rosalba Taborda Soto 

 
I. Asunto: 

 
Por medio de esta providencia se resuelve sobre la admisión de la reforma 
allegada al plenario, evidenciándose de ello que, en concordancia al artículo 
87 del Código General, el actor deberá informar, de un lado, si tiene 
conocimiento sobre la apertura de proceso de sucesión del Sr. LUIS 
EDUARDO RODRÍGUEZ (q.d.e.p.) y otro, la existencia de herederos ciertos y 
determinados de este. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que subsane las falencias 
arriba anotadas, para lo cual se le concede un término de cinco (5) días.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 2 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 14 DE ENERO DEL 2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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